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Certificación con información continuada (artículo 354 R.H.) expedida por:

ÁNGEL LUIS CERVANTESJIMÉNEZ

Registrador de la Propiedad titular de

Avda.Riera d'Alforja nº 1
43850 - CAMBRILS (TARRAGONA)

Teléfono: 977369145
Fax: 977368876

Correo electrónico: cambrils@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

con DNI/CIF: S2804008G

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídico - económica sobre crédito, solvencia o responsabilidad, contratación
o interposición de acciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: F48HM01M8

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia: 1532-24101610332910253
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CERTIFICADO F48HM01M8

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento de fecha
quince de octubre del año dos mil veinticuatro dictado en el Juzgado de Primera
Instancia número 1 de Reus dimanante de Procedimiento Ejecución Hipotecaria
número 1532/2024-C, he examinado en lo necesario los Libros del Archivo de mi
cargo, de los cuales resulta lo siguiente:

PRIMERO: DATOS REGISTRALES: Que el historial jurídico de la finca
registral número 43813 CRU 43031000398700 aparece en el Tomo: 1372 Libro: 866
Folio: 188 Inscripción: 9.

SEGUNDO: DESCRIPCION: Que la expresada finca consta descrita en su
inscripción 1ª como sigue:
ENTIDAD NUMERO TRESCIENTOS SESENTA Y TRES.- La constituye la VIVIENDA PUERTA
"E", en la PLANTA TERCERA ALTA del edificio en Cambrils, "PORTAL-CUATRO", Calle
Riu Brugent 11, N2-13. Ocupa una superficie construida interior de 95,85 metros
cuadrados, y una superficie construida exterior, -no computada con la anterior-,
destinada a terraza de 9,80 metros cuadrados. Se distribuye interiormente
en diversas dependencias y servicios. LINDA: Al frente, -tomando como tal el
rellano de la escalera-, con ascensor, escalera y su rellano, y con patio ce
luces letra D en proyección vertical; a la derecha entrando, con vivienda
puerta E de esta planta del "PORTAL-CINCO", y patio de luces letra D en
proyección vertical; a la izquierda, con vivienda puerta D de esta planta y
escalera; y al fondo, con zona comunal del conjunto en proyección vertical.
CUOTA: Le corresponde una cuota de participación en los elementos comunes del
total edificio de 0'56 por ciento. CUOTA: Le corresponde una cuota de
participación en el "PORTAL-CUATRO", al que pertenece de 6,31 por ciento.

CÉDULA DE HABITABILIDAD, obtenida el veintitrés de mayo de dos mil siete con
caducidad a los quince años con número CHT0109707035
REFERENCIA CATASTRAL: 9281801CF3498S0363ZH
Esta finca, o en su caso la matriz de la que procede, NO se encuentra coordinada
gráficamente con el Catastro, en el sentido establecido por la Ley 13/2015, de
24 de junio.

TERCERO: TITULARIDAD: Que la titularidad dominical de la referida finca
corresponde a GESTIO GENERAL DEL MANTENIMENT I ESTRUCTURES METAL.LIQUES, S.L.,
con CIF número B66172594 titular DEL PLENO DOMINIO, por compra en virtud de la
escritura otorgada en Santa Bárbara, el veinte de Diciembre del año dos mil
dieciséis, ante su Notario Doña María del Pilar Latorre Guillorme, con número de
protocolo 739, y diligencia de subsanación de fecha veintinueve de diciembre de
dos mil dieciséis junto con acta de protocolización e incorporación de
documentos autorizada por la misma Notario en fecha seis de junio de dos mil
diecisiete, protocolo 408, según consta en la inscripción 9ª, de fecha
veintiocho de Junio del año dos mil diecisiete.

CUARTO: CARGAS Y AFECCIONES:
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-LIMITACIONES que resultan de los estatutos y de la legislación de Propiedad
Horizontal al tratarse de un elemento privativo de un edificación en régimen de
Propiedad Horizontal.

- HIPOTECA de la inscripción 4ª de procedencia, ampliada y distribuida por la 2ª
de la finca que se certifica, modificada por la inscripción 3ª de la finca que
se certifica, ampliada y distribuida por la 4ª de la finca que se certifica y
novada por la 5ª y por la 6ª de la finca que se certifica y transmitida por la
10ª y por 11ª de la finca que se certifica, según luego se dirá, a favor de CAJA
DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA, ARAGON Y RIOJA, en garantía de un
préstamo de ciento ochenta y un mil trescientos euros de principal; intereses
ordinarios hasta seis mil setecientos noventa y ocho euros con setenta y cinco
céntimos; hasta treinta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y siete euros de
intereses de demora, además de la cantidad de dieciocho mil ciento treinta euros
para costas y gastos; tasada para subasta en doscientos cincuenta y siete mil
ciento siete euros con ochenta y cuatro céntimos y se señala como domicilio para
notificaciones el de Pacs de Penedes, Pla de Cavalls 40; con fecha de
vencimiento el treinta y uno de Octubre de dos mil treinta y uno; constituida en
escritura otorgada en Barcelona, el diecisiete de Mayo de dos mil dos, ante su
Notario Don Ignacio C. Permanyer, que motivó la inscripción 4ª de procedencia,
de fecha tres de Julio de dos mil dos, y ampliada, modificada y distribuida en
virtud de escritura otorgada en Cambrils, el catorce de Octubre de dos mil tres,
ante su Notario Don Rafael Martinez Olivera, que motivó la inscripción 6ª de
procedencia y 2ª de la finca que se certifica, de fecha quince de diciembre de
dos mil tres.

MODIFICADA la hipoteca de la inscripción 2ª de la finca que se certifica, por
la 3ª, en cuanto al domicilio de notificaciones que pasa a ser el de BARCELONA,
calle Palomar número 34. Formalizada en escritura autorizada por el Notario de
Cambrils, Don Rafael Martinez Olivera el uno de octubre de dos mil cuatro según
consta en la inscripción 3ª de fecha veintidós de noviembre de dos mil cuatro y
extensa de referencia.

- AMPLIADA Y DISTRIBUIDA la hipoteca de la inscripción 2ª por la 4ª, por lo que
la responsabilidad pasa a ser de trescientos seis mil quinientos euros de
capital; intereses ordinarios hasta veintiún mil cuatrocientos cincuenta y cinco
euros; intereses de demora hasta cincuenta y ocho mil doscientos treinta y cinco
euros; costas y gastos hasta treinta mil seiscientos cincuenta euros; tasada
para subasta en cuatrocientos diecisiete mil treinta y nueve euros con setenta y
cinco céntimos; en virtud de escritura otorgada en Barcelona, el veinte de Julio
de dos mil cinco, ante su Notario Don José Vicente Torres Montero, que motivó la
inscripción 4ª de fecha doce de Septiembre de dos mil cinco.

- NOVADA LA HIPOTECA de la inscripción 2ª, ampliada y distribuida por la 4ª, por
la 5ª, en cuanto al plazo de amortización que será hasta el día treinta y uno de
Octubre de dos mil treinta y dos, en cuanto al tipo de interés y en cuanto a
otras condiciones financieras; en virtud de escritura otorgada en Barcelona, el
veintisiete de Noviembre de dos mil seis, ante su Notario Don José Vicente
Torres Montero, que motivó la inscripción 5ª de fecha quince de Enero de dos mil
siete.

- NOVACION HIPOTECA (2ª).
MODIFICADA la HIPOTECA de la inscripción 2ª, ampliada y distribuida por la 4ª y
novada por la 5ª, por la 6ª, en cuanto al plazo de amortización que será hasta
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el día treinta de Noviembre de dos mil treinta y dos, en cuanto al tipo de
interés y en cuanto a otras condiciones financieras, en virtud de escritura
otorgada en Cambrils, el trece de Noviembre de dos mil siete, ante su Notario
Don Rafael Martinez Olivera, acompañada de otra aclaratoria autorizada por el
mismo Notario en fecha once de Marzo de dos mil ocho, que motivó la inscripción
6ª, de fecha veintiocho de Mayo de dos mil ocho.

TRANSMITIDA  la hipoteca de la inscripción 2ª ampliada y novada por la 4, novada
por la 5ª , 6ª, por la 10ª. Mediante sucesión universal, en virtud de proceso de
segregación  del conjunto de elementos patrimoniales y accesorios integrantes
del negocio bancario de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragon y
Rioja y su traspaso a favor de IBERCAJA,S,A en virtud de la escritura autorizada
por el Notario de Zaragoza Don Francisco de Asis Pizarro Moreno número 3169 de
protocolo, por lo que la hipoteca que grava la finca de este número según la
inscripción 2ª ampliada y novada por la 4, novada por la 5ª y 6ª, pasa a ser
titularidad de IBERCAJA BANCO, SA.  solicitada en instancia de fecha ocho de
abril de dos mil veintidós, según consta en la inscripción 10ª de fecha
veinticinco de mayo de dos mil veintidós.
 

TRANSMITIDA  la hipoteca de la inscripción 2ª ampliada y novada por la 4, novada
por la 5ª , 6ª, y transmitida a favor de Ibercaja Banco S A según la inscripción
10ª, por la inscripción 11ª a favor de la entidad  PROMONTORIA NEREUS DAC.
Formalizada en escritura autorizada en Madrid por el Notario Antonio de la
Esperanza Rodríguez el día veintiocho de febrero de dos mil veintitrés,
protocolo número 1008, según consta en la inscripción 11ª de fecha dos de mayo
de dos mil veintitrés.

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO LETRA B, prorrogada por la G a favor de HACIENDA
PUBLICA, en cuanto a la totalidad de esta finca, por sesenta y cuatro mil ciento
noventa y nueve euros con noventa y cinco céntimos de principal; mil ciento
sesenta euros con treinta y seis céntimos para intereses y tres mil doscientos
nueve euros para costas; por un total de sesenta y ocho mil quinientos sesenta y
nueve euros con treinta y un céntimos. Ordenado en diligencia número
081923309342C, dictada el día dieciséis de Enero de dos mil diecinueve, por la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria. Mandamiento librado el día
treinta y uno de Mayo de dos mil diecinueve. Según consta en la anotación letra
B, de fecha trece de Junio de dos mil diecinueve.

- CERTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Al margen de dicha anotación consta la nota de igual fecha, expresiva de haberse
expedido certificación de cargas de la finca, en virtud del mismo mandamiento
que motivó la anotación de embargo.

PRORROGADA LA ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO LETRA B POR LA G. Ordenado en
diligencia y mandamiento de fecha tres de mayo de dos mil veintitrés, según
consta en la anotación letra G, de fecha veinticuatro de mayo de dos mil
veintitrés.

- AFECCIÓN. AUTOLIQUIDADA DE TRANSMISIONES.
Esta finca queda afecta por 5 años desde el día 19 de Septiembre de 2019,
habiéndose liberado la cantidad de 232,33 euros.Según consta al margen de
anotación C
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ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO LETRA D, a favor de HACIENDA PUBLICA, en cuanto
a la totalidad de esta finca, por trece mil doscientos cincuenta y cuatro euros
con siete céntimos de principal; ochocientos veinticinco euros con sesenta y
seis céntimos para intereses y dos mil quinientos euros para costas; por un
total de dieciséis mil quinientos setenta y nueve euros con setenta y tres
céntimos. Ordenado en diligencia número 082023446189, dictada el día cuatro de
Diciembre de dos mil veinte, por la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria en expediente seguido contra Gestio General del Manteniment I
Estructures Metal.Liques, S.L. Mandamiento librado el día doce de Enero de dos
mil veintiuno. Según consta en la anotación letra D, de fecha veintisiete de
Enero de dos mil veintiuno.

- CERTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Al margen de dicha anotación consta la nota de igual fecha, expresiva de haberse
expedido certificación de cargas de la finca, en virtud del mismo mandamiento
que motivó la anotación de embargo.

ANOTACION PREVENTIVA DE EMBARGO letra E a favor de AJUNTAMENT DE CAMBRILS, en
cuanto a la totalidad DEL PLENO DOMINIO de esta finca, por mil quinientos
cincuenta euros con veinte céntimos de principal; trescientos treinta euros con
veintiocho céntimos para intereses de demora; setenta y cuatro euros con setenta
y cuatro céntimos para costas; un recargo de apremio de trescientos diez euros
con cuatro céntimos ; cien euros para costas previsibles; por un total de dos
mil trescientos sesenta y cinco euros con veintiseis céntimos . Ordenado en
diligencia dictada el día veintitrés de octubre de dos mil veinte, por el/la
Ajuntament de Cambrils en expediente número 31230 seguido contra Gestio General
del Manteniment I Estructures Metal.Liques, S.L. Mandamiento librado el día
veintiséis de octubre de dos mil veinte. Según consta en la anotación letra E,
de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintiuno.

- AFECCIÓN. AUTOLIQUIDADA DE TRANSMISIONES.
Esta finca queda afecta por 5 años desde el día 25 de mayo de 2022.
Según consta al margen de inscripción 10

- AFECCIÓN. AUTOLIQUIDADA DE TRANSMISIONES.
Esta finca queda afecta por 5 años desde el día 02 de mayo de 2023, habiéndose
liberado la cantidad de 77.134,34 euros.Según consta al margen de inscripción
11

ANOTACION PREVENTIVA DE EMBARGO letra F a favor de AJUNTAMENT DE CAMBRILS, en
cuanto a la totalidad DEL PLENO DOMINIO de esta finca, por mil seiscientos
diecinueve euros con treinta y dos céntimos de principal; trescientos veinte
euros con ochenta y cinco céntimos para intereses de demora; doscientos
veintitres euros con sesenta y cinco céntimos para costas; un recargo de apremio
de trescientos veintitres euros con ochenta y ocho céntimos ; cien euros para
otras costas previsibles; por un total de dos mil quinientos ochenta y siete
euros con setenta céntimos . Ordenado en diligencia dictada el día once de
noviembre de dos mil veintidós, por el Ajuntament de Cambrils en expediente
número 31230/2 seguido contra Gestio General del Manteniment I Estructures
Metal.Liques, S.L.. Mandamiento librado el día once de noviembre de dos mil
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veintidós, según consta en la anotación letra F, de fecha uno de marzo de dos
mil veintitrés.

ANOTACION PREVENTIVA DE EMBARGO letra H a favor de AGÈNCIA TRIBUTÀRIA DE
CATALUNYA, en cuanto a la totalidad DEL PLENO DOMINIO de esta finca, por
diecinueve mil setecientos treinta y cinco euros con veinticuatro céntimos de
principal; mil trescientos cincuenta y cuatro euros con veinte céntimos para
costas; siete mil trescientos cuarenta y ocho euros, con setenta y cinco
céntimos de intereses de demora;un recargo de apremio de tres mil novecientos
cuarenta y siete euros con cinco céntimos ; por un total de treinta y dos mil
trescientos ochenta y cinco euros con veinticuatro céntimos . Ordenado en
diligencia número DIL20232563832 dictada el día dieciséis de octubre de dos mil
veintitrés, por la Agencia Tributaria de Catalunya en expediente seguido contra
Gestio General del Manteniment I Estructures Metal.Liques, S.L.. Mandamiento
librado el día dieciseis de enero de dos mil veinticuatro. Según consta en la
anotación letra H, de fecha seis de mayo de dos mil veinticuatro.

-CERTIFICACION ADMINISTRATIVA.
Al margen de dicha anotación consta la nota de igual fecha, expresiva de haberse
expedido certificación de cargas de la finca, en virtud del mismo mandamiento
que motivó la anotación de embargo.

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO LETRA I a favor de JOAQUIN ESPELT LÓPEZ y JOSÉ
SANTIAGO SUÁREZ en cuanto a la totalidad de esta finca en reclamación de
TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y
TRES CÉNTIMOS de principal, más SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES
EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS fijados para intereses y costas. Ordenado en
decreto de fecha doce de junio del año dos mil veinticuatro dictado en el
Juzgado de lo Social número 30 de Barcelona en procedimiento ejecución de
títulos judiciales 785/2024 V seguido contra la entidad GESTIO GENERAL DEL
MANTENIMENT I ESTRUCTURES METAL.LIQUES, S.L. Mandamiento expedido el día doce
de junio del año dos mil veinticuatro por el Juzgado de Lo Social Nº 30 de
Barcelona. Según consta en la anotación letra I, de fecha veintitrés de agosto
de dos mil veinticuatro.

-CERTIFICACION
Al margen de dicha anotación consta la nota de igual fecha, expresiva de haberse
expedido certificación de cargas de la finca, en virtud del mismo mandamiento
que motivó la anotación de embargo.

QUINTO: Se acompaña certificación literal por fotocopias de la inscripción 4ª
de la finca de procedencia ampliada y distribuida por la 2ª de la finca que se
certifica, modificada por la 3ª de la finca que se certifica, ampliada y
distribuida por la 4ª de la finca que se certifica, novada por la 5ª y por la
6ª y transmitida por la 10ª y por la 11ª tomadas de su original, de cuya
autenticidad certifico.

SEXTO: Se hace constar expresamente que dicha inscripción de hipoteca,
objeto de ejecución, se encuentra en la actualidad plenamente SUBSISTENTE Y SIN
CANCELAR.
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SEPTIMO: Que sobre dicha finca no existen titularidades de otros derechos
reales ni más gravámenes que los relacionados.

OCTAVO: DOCUMENTO PRESENTADO PENDIENTE DE DESPACHO
Número 2235 del Diario 2024 de fecha 30/10/2024, PRORROGA DE ANOTACIÓN
PREVENTIVA. Del notario AGENCIA TRIBUTARIA. AGENCIA TRIBUTARIA presenta
telemáticamente a las dieciséis horas y siete minutos, mandamiento por duplicado
expedido por la AGENCIA TRIBUTARIA de BARCELONA con fecha treinta de octubre del
año dos mil veinticuatro, en la que en procedimiento administrativo de apremio
seguidos contra GESTIO GENERAL DEL MANTENIMENT I ESTRUCTURES METAL.LIQUES, S.L.,
se ordena se tome la PRORROGA DE LA ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO sobre la
finca número 43813 del término municipal de Cambrils.

NOVENO: Se hace constar la expedición de esta certificación, por nota al
margen de la inscripción de hipoteca objeto del procedimiento.

DECIMO: Se NOTIFICA por correo con acuse de recibo/SIR,la expedición de esta
certificación, conforme al art. 689.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a los
titulares de derechos posteriores, art. 689.1, según duplicado que con el número
44, dejo archivado en su correspondiente legajo.
Se comunicará al Juzgado la recepción de la notificación o, en su defecto, su
remisión al BOE a efectos de su publicación, en el momento en el que se
produzca.

Y no existiendo ningún otro asiento presentado al día de la fecha, antes
de la apertura del Libro Diario, que se refiera a la expresada finca, expido la
presente.

HONS. según minuta adjunta

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado
del documento. Para más información, puede consultar el resto de información de
protección de datos.

Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral solicitado
incluyendo la práctica de notificaciones asociadas y en su caso facturación del
mismo, así como dar cumplimiento a la legislación en materia de blanqueo de
capitales y financiación del terrorismo que puede incluir la elaboración de
perfiles.

Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de
poderes públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones
legales correspondientes, así como para la ejecución del servicio solicitado

Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial
respecto al ejercicio de determinados derechos, por lo que se atenderá a lo
dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estará a lo
que determine la legislación de protección de datos, como se indica en el
detalle de la información adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos
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reconocidos por la legislación de protección de datos a los titulares de los
mismos se ajustará a las exigencias del procedimiento registral.

Categorías de datos: Identificativos, de contacto, otros datos disponibles en la
información adicional de protección de datos.

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se
prevén transferencias internacionales.

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos puede proceder: del propio
interesado, presentante, representante legal, Gestoría/Asesoría.

Resto de información de protección de datos: Disponible en
https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-registrales en
función del tipo de servicio registral solicitado.

CONDICIONES DE USO DE LA INFORMACIÓN

La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter
intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad
por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión
de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera
gratuita. De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la
incorporación de los datos que constan en la información registral a ficheros o
bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia.

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por ÁNGEL LUIS CERVANTES JIMÉNEZ
registrador/a titular de REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CAMBRILS a día cuatro de noviembre del dos mil
veinticuatro.

(*) C.S.V. : 243031272B2A2E1A

Servicio Web de Verificación: https://sede.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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